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El divorcio y los pactos prematrimoniales.  Validez del pacto prematrimonial 

que establece una renta vitalicia mensual a favor de uno de los cónyuges en 

caso de separación. ¿Es conforme a derecho el pacto prematrimonial que 

establece la obligación solo para el esposo de abonar una renta vitalicia a la 

mujer en caso de separación o divorcio, con independencia de si se ha 

producido desequilibrio en su posición patrimonial? 

La Sala Primera del TS, en una sentencia nº 392/2015, de fecha 24 de junio de 

2015 (Rec. 2392/2013, Ponente: señor Arroyo Fiestas), confirma la validez del 

acuerdo prematrimonial con este contenido, que el recurrente había firmado en 

previsión de crisis conyugal con su, ahora, ex pareja. 

En dicho acuerdo, suscrito ante notario por los futuros esposos, se establecía 

que en el supuesto de que el matrimonio fracasara y el deterioro de la relación 

les llevara a solicitar la separación matrimonial, para evitar futuras contiendas 

judiciales, el hombre abonaría la mujer una renta mensual vitalicia que se 

actualizaría anualmente conforme con el IPC. 

Desestima así el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la 

Audiencia Provincial de Cádiz, revocatoria de la sentencia del Juzgado de 

Primera Instancia que había considerado nulo de pleno derecho e ineficaz 

dicho acuerdo, al suponer una limitación de la igualdad de derechos de los 

cónyuges. 

Se da la circunstancia de que los cónyuges separados estaban ya divorciados 

de matrimonios anteriores, tenían carreras universitarias (el hombre es 

abogado) y gozaban de una posición económica desahogada en el momento 

de firmar el acuerdo prematrimonial. 
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Los actores en previsión de su futuro matrimonio, acuden a un Notario y firman 

capitulaciones matrimoniales en las que se establece el régimen de separación 

absoluta de bienes entre ellos. 

El mismo día y ante el mismo notario, firman un acuerdo prematrimonial 

en el que se establece: “SEGUNDO.- Que en el supuesto hipotético, de 

que su relación se deteriorara, y esto les llevara a solicitar la separación 

matrimonial, y con objeto de evitar entre ellos mutuas reclamaciones y 

contenciosos judiciales, acuerdan en este acto que (…) abonará a la 

mujer, por todos los conceptos, y como renta mensual vitalicia la 

cantidad de (…).- En el supuesto de producirse dicha separación la 

cantidad mensual antes mencionada se actualizará anualmente 

por aplicación del IPC" 

Además, en un momento posterior, el marido acude libremente ante el 

notario para aclarar el momento a partir del cual se debía actualizar dicha 

renta, quedando establecido que sería desde el mismo día de la boda. 

Transcurridos unos años, surgidas desavenencias en el matrimonio, los 

cónyuges interrumpieron su convivencia temporalmente, siendo así que 

durante este tiempo, el marido efectuó transferencias periódicas con la 

cantidad acordada a favor de su mujer. 

El origen del conflicto se sitúa en la demanda de separación contenciosa 

matrimonial que interpone la mujer en la que solicita que mediante 

sentencia de separación se declare, entre otras cosas, su derecho a la 

renta mensual acordada en el citado pacto. 

La sentencia del Juzgado de Primera Instancia desestima la solicitud de la 

actora y concluye que los pactos analizados limitarían el derecho a la 
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separación matrimonial y colocaría a uno de ellos en desigualdad con 

respecto al otro, infringiendo el art. 1328 del CC, que considera nulas las 

estipulaciones que limiten la igualdad de derechos de cada cónyuge. 

Continúa el Juzgado descartando que se trate de una pensión alimenticia 

o pensión compensatoria dado que la demandante carece de necesidad y 

la separación no ha producido desequilibrio alguno, dado que incluso ha 

mejorado su situación económica. 

Interpuesto recurso de apelación, la Audiencia Provincial de Cádiz estimó 

parcialmente el recurso, declarando que no se apreciaban vicios en el 

consentimiento y ni se alegaron. Que no constituía anomalía contractual, 

que se pactase el pago de una renta vitalicia mensual, solo por el esposo, 

para el caso de separación conyugal. Añade la sentencia que se deben 

proscribir los pactos que afecten a la igualdad de los cónyuges, pero no 

aquellos que solo muestren el ejercicio de la libre disposición en materia 

patrimonial. En la sentencia de apelación se argumenta que, en este caso, 

los pactos no generan una situación de inferioridad en el esposo ni 

provocan "supremacía o autoridad y correlativa sumisión o dependencia". 

La sentencia es recurrida en casación ante el TS, que en su sentencia 

confirma el criterio de la Audiencia y confirma la validez del pacto en 

previsión de crisis matrimonial firmado por los futuros cónyuges. 

La sentencia del TS: los pactos prematrimoniales no son contrarios a la 

ley, moral u orden público  

En el recurso de casación, el recurrente indica que existe jurisprudencia 

contradictoria de las Audiencias sobre el problema planteado y reconoce 

que no existe doctrina jurisprudencial sobre los pactos prematrimoniales. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/cc.l4t1.html#a1238
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Considera que la Sala debe responder a las siguientes cuestiones: 

  

1. Si estamos ante una renuncia a la aplicación de la ley (art. 6.2 CC) o a 

una renuncia a un derecho futuro (art. 1328 CC). 

2. Si los pactos son contrarios a la ley, moral u orden público. 

3. Si suponen dejar al arbitrio de uno de los cónyuges la validez de dichos 

pactos. 

4. Si los pactos son contrarios a la leyes o buenas costumbres o limitan la 

igualdad de derechos que corresponde a cada cónyuge (art. 32.1 de la 

Constitución ). 

5. Si una vez declarada la validez, en su caso, es posible obviar los pactos 

por haber cambiado las circunstancias que se tuvieron en cuenta a la 

hora de suscribir los mismos o, por el contrario, es necesario examinar si 

concurren los requisitos para la procedencia o no de algún tipo de 

pensión. 

La Sala responde a estas en los fundamentos de derecho Quinto y Sexto 

de la sentencia, en los que, partiendo de la consideración de que “el 

fenómeno pactos prematrimoniales tiene la denominación de 

capitulaciones matrimoniales en nuestro ordenamiento”, si bien sujetos a 

criterios formales, tienen su límite legal en el art. art. 1328 del C. Civil, que 

considera nulas las estipulaciones que sean contrarias a las leyes, 

buenas costumbres o limitativas de la igualdad de derechos de los 

cónyuges. Añade que no existe prohibición legal frente a los 

denominados pactos prematrimoniales, e insiste en que debe ponerse el 
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acento en los límites a los mismos, que están en la protección de la 

igualdad de los cónyuges y en el interés de los menores (art. 90.2 CC) 

Reproducimos a continuación el fundamento de derecho Sexto (los 

subrayados son nuestros), en el que, contestando a las cuestiones 

planteadas en el recurso, argumenta la validez del acuerdo en este 

supuesto, y establece con claridad los límites a esta libertad de pactos 

prematrimoniales. 

«(…) SEXTO.- Entrando en las concretas cuestiones planteadas debemos 

declarar, en primer lugar, que no estamos ante un supuesto de renuncia 

de derechos o de renuncia a la ley aplicable, pues lo acordado por las 

partes no tiene su fundamento en la necesidad de alguno de ellos, ni en el 

desequilibrio posterior a la crisis del matrimonio, pues ambas partes 

gozaban de una saneada economía por lo que lo pactado es, como el 

acuerdo expresa, una renta mensual vitalicia que como pacto atípico tiene 

perfecto encuadre en el art. 1323 del C. Civil. 

En segundo lugar, los pactos no son contrarios a la ley, moral u orden 

público, en cuanto se limitan a pactar un acuerdo económico para el caso 

de separación conyugal, lo cual ya tiene cabida en los ordenamientos 

autonómicos, en otros Estados de la Unión Europea y con un refrendo 

normativo en los arts. 1323 y 1325, del C. Civil. 

En tercer lugar, no queda el cumplimiento del pacto al arbitrio de uno de 

los cónyuges, dado que como acuerdo fue negociado, como se deduce su 

posterior modificación y concreción, en cuanto a la fecha de cómputo de 

la renta, quedando fijada con claridad la condición que provocaría la 

obligación de pago de la renta vitalicia. Igualmente no supone promoción 

de la crisis, pues ninguno de los contratantes se encontraba en situación 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/cc.l1t4.html#a90
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/cc.l4t3.html#a1325
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económica comprometida, como se deduce de lo declarado probado por 

la Audiencia Provincial. 

En cuarto lugar, no queda cuestionada la igualdad de los cónyuges, pues 

no consta que los pactos hayan sido gravemente perjudiciales para el 

recurrente, de profesión abogado y divorciado de un matrimonio anterior, 

manteniendo ambos una saneada situación económica, lo que impide 

limitar los efectos de los pactos que libremente acordaron. 

De los pactos tampoco puede inferirse que uno de los cónyuges quede en 

situación de abuso de posición dominante, ni que haya sumido al otro en 

una clara situación de precariedad que genere la necesidad de asistencia 

de instituciones públicas o privadas. 

Es más, la insuficiencia de medios podría atentar contra el orden público 

al implicar la necesaria intervención del erario público, lo que queda 

descartado, en este caso, por la holgura de recursos de ambos (art. 1255 

C. Civil). 

No se aprecia que a través de los pactos se haya impuesto una situación 

de sometimiento a una de las partes, por lo que no se declara infracción 

del principio de igualdad (art. 14 de la Constitución) ni lesión del derecho 

a la dignidad (art. 10 de la Constitución) o libertad personal (arts. 17 y 19 

de la Constitución). 

En quinto lugar, no podemos analizar si se reúnen los requisitos para fijar 

o no una pensión, pues no fue eso lo pactado, dado que lo convenido fue 

una renta vitalicia mensual, que no una pensión compensatoria, por lo 

que tampoco es de aplicación el art. 97 del C. Civil ni, por la misma razón 

el art. 100 del C. Civil, sobre la aparición de circunstancias sobrevenidas. 
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Sin perjuicio de ello, en cuanto invocada, sí debemos analizar si en 

aplicación de la doctrina sobre la "cláusula rebus sic stantibus" cabe una 

moderación de lo pactado. 

Esta Sala, en sentencias de 17 de enero de 2013, recurso 1579 de 2010 , 

18 de enero de 2013,  recurso 1318 de 2011 y 15 de octubre de 2014, 

recurso 2992 de 2012 , exige para la aplicación de la cláusula "rebus", con 

mayor flexibilidad que en otras épocas, que la alteración sea sobrevenida 

y que concurra aumento extraordinario de la onerosidad o que no 

concurra la posibilidad de haber efectuado una previsión razonable de la 

situación desencadenada (art. 9:503 de los Principios Europeos de la 

Contratación). 

Aplicada la doctrina al caso de autos, hemos de rechazar la moderación o 

extinción de la renta vitalicia, pues no se provoca una especial 

onerosidad en las prestaciones, ni la situación actual de los contratantes 

era difícilmente previsible, dado que ambos mantienen una desahogada 

situación financiera igual que la existente al momento de los pactos, por 

lo que ninguna variación se ha producido, razón que nos lleva a la 

aplicación del art. 1258 del Código Civil que determina algo tan elemental 

como que los contratos han de ser cumplidos» 

Por todo ello, la Sala desestima los motivos del recurso de casación, 

confirmando la sentencia recurrida en todos sus términos, con expresa 

imposición de costas al recurrente. 
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